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Articulo tercero.-La financiación de losgU~ de adqul$1ción
de esta exproPiación correrán a cargo del MIIlisterio de Educa·
ción 'y Ciencia, en colaboración con la Comisión Eeonomica Ase·
sofa del Rectorado de la Universidad de Santiago de Compos­
tela, aceptando la cantidad, .con ~e fin, de diez millones de
pesetas. _que pone a disposimón del magntfico y excelentísimo
sefiOl' Rectór de la Universidad (le Santiago <le COIIlPos~a, a
título gratuito, la Caja de Ahorros v Monte Q€ Piedad de -8Jl;n
tiago die Compostela,

Artículo cuarto.--Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se dictarán las disposiciones precisas para el más eficaz cumpli­
miento de lo que se dispone.

Asi lo dispongo por el presente Decleto. dado eH Madrid a
doce de marzo de mil novecientos setenta,

FftANClSOQ FRANCO

El Mintstro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de ti de marzo -d~ 1~70 pOr la que se re~

pone la clasijiC4Ción 4e Recqn,ocido (le Gru,4o Ele­
mental para Bachillerato Técnica al Colegia de
Enseñanza Media «Santa Ma.rfa de la Hut?Tta.l), de
Almoradi (Alicante).

Ilmo, 81'.: Vista la instancia. ~u$crita por la Dirección del
Colegio «Sant Maria de la Huerta», de Almaradí (Alicante)
en la que solicita se le repOnga en la clu,sifieación de Reco­
nocido Elemental para Baehillerato Técnico;

~sU1taI1do que el citado OQlegio fu,n~-onaQa. como ReCOll()­
cido ele (3-rado li:lell1ental para fla.el1illernw l4\~al por Orcten
1ll~xP.ster1al de 7 de qtayo de 1965 (C:troletÚl Qtieial del Est"qo»
del 26 de junio) y perdió dicha, oo11dieión ,en virtud ~ .1a
Orden ministerial de 27 de junio, de 1968" dictada en aplica.
ción 4el Decreto de 23 de novifflnbre de 1967~ ,en que ~ué elasi
ficado como Autorizado de Grado Elemental., dE:'bido ,a las, d~
ficiencias puestas de relieve en la visita deinspeccÍóll;

Resultando que en virtud de la tl:~stalJ:Cf~. ~te:s ~ta-aa, se
h.a verificado una nueva inspeccltl1l, inionnfPlclp el ~fior·1ns­
yecU!r del Distrito en senti<io favQrable 1;' fu conc~óp: qe 10
soUcltado por hªber sic.io subs~a488 las c.ief1eienci~ obserVa~
das;

Q<»:lsiderando que conforme el úl~:itno Párrafo gel e'U'ticulo 19
del Reglamento dE' Centros no Ofiq.1ales. de J:nseña~a. ~!a
de 21 de Julio de 1955 no es ne0e$3ria la f~ém c.ie ulJevQ
exped1ent;e (le clasificación, sino sin1p11mlente VOlver a reunir
las condicion~s necesarias para recuperar $uanterior COÍldi~
ción,

Este Ministerio, de conformidad con el informe de la ln~
peceión de Enseñanza Media del EstMlo, h~ r:esuelto clasificar
nuevamente al Colegio «Santa María ·de la HUf!;rta», c.ie Aln1O­
radí (Alicante) en la ca,tegoría de R.e9Oll<>cll:lo .··de Orado .Eie­
mental, con los d'eree::hcs· y obUgtlciones inherentes a dicha
condición, desde el presente curso 1969-70,

Lo ql1e comunico a V. 1. para su cQnocim1ento y efectos
pi<>s guitrde a V. 1. muchos afies,
Madrid, 6 de mar7,Q de 1970.-P, D., el Subsecretario. fü­

cardo Die~.

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Media y Profesümal.

ORDEN ele 6 de mar;:o de 1970 por la que se re­
pone la clasificación tU Reconoc;do de .Grado Ele­
mental para Bachilleratú. Téc1itco al Colegio de
Emsel1anza Media «Nuestra Se·nora dEl Carme7/.}).
de Lucena (Córdoba)..

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrUa ¡:lor la Dirección del
Colegio «Nuestra Señora del Carmen», de Lucena (CórdOba).
en la que solicita se le reponga en la clasificación de Recono­
cido Elemental para Bachillerato Técnico;

Resultando que el citado Cole~o fundonaba como Recono­
cido de Grado Elemental para BáchilleratoLab9ral por Orden
ministerial de 21 de noviembre de: l.963 y perdIó dicha condi­
ción en virtud de la Orden ministerial de 27 de junio de 1968,
dictada en aplicación del Decreto de 23 de novíeInbre de 19t1'l,
en que fué clasificado como Autorizado de Grado Elemental
debido a deficiencias puestas de relieV€ .en la· Visita de im·
pección, .

Resultando qUe en virtud de la instancia antes citada se ha
verificado una nueva inspección. informanQo el seüot Inspec.
tor del Distrito en sentido favorable a lit oou,cesióJ): de 10 l:lP1í­
~ ·~ado por· haber sido subsanadas las deficiencias ob-servada.S;

Consld$'ando que confonllee1 último pa.,frafo -ael articulo 19
del Reglamento de oentros no .Oficiales de Enseñanza Media
de 21 de jtllto de 1955 no es necesaria la formación de nuevo
expedíente. de clasifieaeión, sino simplemente volver a reunir
las condiciones necesarias para recuperar su anterior condí·
ión.

J.!:st€ ~ínisterl0. de conformidad con ('1 mforme de ia lns-­
,J(:cclón de Enseñanza Media del Estado, ha resuelto clasifícar
nueVamep,te al Col~gio «Nuestra Sefiora del CarmeIl)}. de Lu~

eena (CórdOba,), Jn la categoría de Reconocido de Grado Ele·
<nental, con los derechos y obligaciones inherentes a dicha
l~ondición,desde el presente curso 1969-·70.

L,.o que QOJuUnico V. L 'pa.ra :m conocim1ento y efectos..
píos: gUWde ft V. l. muchos años,
Madrid,: 6 de marzo de 1970.-,-P. D,. el Subsecretario, Ricar­

do DÍeZ.

Ilmo, Sr. 1)jrecror general de Enseñanza MecHa y Profesional

ORDEN de 12 de marzo rJe 1970 por la que se
u-wueb4n los Estatutos del Instituto de Investiga·
c-Umes Cítológícas de la Caja de Ahorros y Monte
de Predad de Valencia, en cumplimiento del a1'~

tteulo segunda del Decreto 979/19fi9, de 8de mayo.

Ilmo. Sr.: El Vicepresidente primero del Consejo de Adm1·
nisliraeión d:e la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Va­
lencia eleva. al DeJ.lartamento proyecto de Estatutos del 111&
tituto. de InvestigaClones Citológlcas de dicha· Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de V\llencia, formulados por la misma en
cUJ;npllmientp de lo quépfeviene el articulo segundo del De­
creto 979/19.69. de 8 de ·mllYo, y solicita su aprobac1ón para que
el reter1tio. Instituto de Investigaciones Citológ1cas quede ads­
crito a la '~ll1tad de Medicina de la Universidad de Valencia
como CentroSuperlor de Investigación, conservando su inde­
Pendenciaen la forma que estatutariamente se regula.

El DecJUiato de la :Fa~ultad de Medicina de la Universidad
de Valetl~ y ~l Rector.tl.do ol;le dicha Unlverslqad. informan fa·
vorablemente dichos Estatutos. en los qu~ ha s1<:io recogida la
moqilicaci('}t:l del $J'ticuJo 30 en el sentlqo solicitado por dicha
autoridad académica,

Vistos. los favorables informes emitidos por el Decanato de
ja raeult~ qe Medicina de la Universidad de Valencia y el
Re~ado ·(ie dicha TJm~sidad. así COT.(1o el dictamen del
Gon"'J~ N~ d. Ed1¡caolón,

Este Ministerio ha resuelto aprobar los Estatutos del Ins­
tituto de InvestigaclonesQitQlógicas de la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Valencia. en cumplimiento del articulo se­
gUnQO <1E!l:Qecreto 979/1969. de 8 <le mayo. que como anexo
se ~sCribe.
~ digQ ,1\ V, l. pant SU conoctnl1ento y demás efectos.
~ guarde a V. l. muchos afl0S.
Madl'id, 12 $ ml\«q de lO7\).

VILLAR PALABl

Ilmo, Sr, Dif'ector general de Enseñanza Superior e Investtga­
c16n,

Estatutos del Instituto de InvestigamoneR Citológ'icas de la Caja
de Ahorros y M'»1le de:Piedad de Valencia

t. Naturaleza

~cUlo l.u ~l lnatitllVo de Investigaciones Citológicas, obra
Rocíal propia de la Caja de l\horros y l\4Qnte de Piedad de Va·
leneia, está. r~nQC1docQmO centro SuPerior de Investiga.e1ón
por Decreto del Ministerio de Educación y Ciencia 979/1969,
de 8 de m~YQ.

II. PersonaUelaa jurfdioo

Art. 2.0 Creado en su día el Instituto con carácter perBO~al
para desarrollar una 18lbor de investigación, ha pasado a de­
pender de la Caja· de AhOl.'fOS y ~on~ de Piedad. <le Valencia.
para desarrollar ampliamente ta· investigación en el campo de
la :a¡'ologiacel11~ar.

l\rt. ii·o ,Tiene plena personalidad jurídica para adqU1r1r, PO­
seer, renunciar, gravar y enajenar bienes muebles e inmuebles
y derechos -de toda clase. por cualquiera d.e los títulos jurklicaa
mente válidos y para otorgar toda tipo. d.e. contratos. así como
para. entablar por sí mismo ante las autoridades 4e cualquier
orden CUantas :acc1QD.8S C~8. le asistan y para. defenderse de
las Feelarn$Ciones qU~ eont,ra él se ejerciten,

nI Objeto

Art 4.° La misión a desarrolllU" es exclusivamente c1entiílca,
siendo sus fines.


